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Asunto: Seguimiento a Planes Institucionales y Seguimiento a estudios, programas y
proyectos de inversión que conforman el Plan Anual de Inversiones, tercer trimestre 
2025.
 
 
Señor Doctor
Víctor Emilio Villavicencio Álvarez
Rector
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE
 
Abogado
Diego José Romero Oseguera
USECIPOL
 
Señor Magíster
Luis Alberto Cabezas-Klaere
Superintendente
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
 
Licenciada.
Verónica Zoraya Jaramillo Grijalva
Directora Nacional de Planificación
CONSEJO DE LA JUDICATURA
 
Señor
Efrén Oscar Bravo Guamán
Director Nacional de Planificacion y Evalucion Institucional
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
 
Señora Ingeniera
Ana Cristina Peña Velarde
Directora Nacional de Planificación y Gestión Estratégica
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
 
Maestría en Ciencias
Ana Belen Noguera Ascazubi
Directora de Planificación
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 
Señorita Magíster
Verónica Marianela Varela Chamorro
 
Ingeniero
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Byron Adrian Riera Riera
Director de Planificación
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL CHIMBORAZO
 
Señor
Jorge Fernando Abad Morán
Gerente de Planificación Estratégica
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL
 
Ingeniera
María Gabriela Falconí Paredes
 
Señora Arquitecta
María Augusta Muñoz Zhunio
Director/a de Planificacion y Gestion Estrategica
UNIVERSIDAD DE CUENCA
 
Señora Licenciada
Martha Lucía Arízaga León
Coordinadora de Planificación y Gestión Estratégica
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
 
Señor Economista
Aguilar Cano Jandry Santiago
 
Señora
Jessica Elizabeth Ramirez Torres
Directora Nacional Planificación, Procesos y Calidad
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS
 
Señor Magíster
Tito Fernando Gavilanes Yanes
Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos
CONSEJO DE GOBIERNO DE GALÁPAGOS
 
Señora Magíster
Nadia Gioconda Vasquez Villarreal
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Señorita Magíster
Génova Andrea Galeano Cadena
Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - 
AGROCALIDAD
 
Señor Magíster
Manuel de Jesus Gallardo Valenzuela
Director de Planificación
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR
 
Señor Doctor
Santiago Francisco Bedoya Jaramillo
Director de Planificación
DEFENSORÍA PÚBLICA
 
Señor
William Giovanny Merino Sarango
Director de Planificación y Gestión Estrategica
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
 
Economista
Leticia Yanina Sabando Garces
 
Señor Magíster
Oscar Dayan Valencia Cardenas
Director de Planificación
INSTITUTO ALTOS ESTUDIOS NACIONALES
 
Señora Magíster
Yovana Katerine Macas Palacio
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO
 
Señora Tecnóloga
Veronica Gabriela Lascano Andrade
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO DE PROMOCIÓN DEL ECUADOR - PRO ECUADOR
 
Señora Magíster
Diana Soledad Estrella Herrera.
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS
 
Señora Magíster
Arianna Stephany Burgos Carrera
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Directora General
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señora Magíster
Edyth Nashyvel Paz Vinueza
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señora Doctora
Eva María Mera Intriago
Directora Ejecutiva
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
 
Señor Ingeniero
Luis B. Lara Bolaños
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
 
Señora Magíster
Susana Beatriz Araujo Fiallos
Directora Ejecutiva
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA
 
Señor Magíster
Milton Francisco Morocho Yauripoma
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA
 
Señora Magíster
Shina Shuliana Camacho Montoya
Directora de Planificación
INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA
 
Capitán De Corbeta
Nilton Jair Sanchez Espinoza
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA
 
Señor Magíster
Luis Antonio Cifuentes Garcia
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
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Juan Francisco Martínez Stagg
Subsecretario de Planificación y Economía de la Defensa
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 
Señor Economista
Cristian Geovanny Mendoza Chicaiza
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 
Miguel Eduardo Parreño Davila
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA
 
Señor Magíster
Jorge Roberto Solano Mera
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
 
Señorita Ingeniera
Carmen Elizabeth Estacio Herrera
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
 
Señora Economista
Jacqueline del Rocio Cuadrado Idrovo
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES
 
Señor Magíster
José Antonio Galvez Castillo
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señora Economista
Estefany Gabriela Reinoso Guerrero
Directora de Planificación, Servicios, Procesos, Calidad y Gestión del Cambio
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN
 
Señor Ingeniero
Roberto Xavier Luque Nuques
Ministro de Infraestructura y Transporte
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
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Señor Magíster
Carlos Javier Becerra Albuja
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
 
Señor Máster
Pablo David Rivera Meza
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DEL INTERIOR
 
Señor Magíster
Carlos Bill Caicedo Reinoso
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DEL TRABAJO
 
Señor Magíster
Mario Ernesto Larrea Aguirre
Director (E) de Planificación Institucional PNG
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
 
Señor Economista
Manuel Enrique Loachamin Alvaro.
Director de Planificación y Gestión Estratégica, Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA 
ETNOEDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Santiago Israel Avilés Veintimilla
Director de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES
 
Señora Magíster
Julieta Isabel Herrería Barba
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS
 
Señor Licenciado
Leonardo Tenorio Guichay Guerrero
Director de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
ESPECIAL AMAZÓNICA
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Señorita Economista
María Gabriela Martínez Izquierdo
Coordinador Nacional Planificación Institucional
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 
Señor Economista
Jose Eduardo Centeno Arizaga
Director de Planificacion y Control de Gestion Institucional
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
 
Señora Economista
Rocío Elizabeth Gavilanes Reyes
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
 
Señora Ingeniera
Katty Elizabeth Pazmiño Lemos
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL
 
Señora Magíster
Mayra Elizabeth Trujillo Alvarado
Directora de Planificación
UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
 
Señor Magíster
Jaime Ricardo Jiménez Calderón
 
Señora Magíster
Frezzia Steffany Ruiz Jurado
Coordinadora General de Planificación, Acreditación y Evaluación Institucional
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
 
Señor Magíster
Miguel Javier Yuqui Ketil
Director de Planificación Institucional
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 
Señor Licenciado
Daniel Alexander Garcia Guevara
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE GOBIERNO
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Teniente Coronel
Augusto Torres Garzon
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
 
Señora Magíster
Veronica Villarreal Morales
Directora Planificación y Evaluación
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
1. -Base Legal 
 
La Constitución de la República en su artículo 280 determina que: “El Plan Nacional de

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”. 
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 26, numeral 6,
señala entre las atribuciones del ente rector de planificación nacional: “6. Realizar el

seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus

instrumentos (...)”. 
 
El artículo 61 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que: “El

Ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración del banco de

proyectos, que tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los requisitos y

procedimientos para su funcionamiento (...)”. 
 
El artículo 119 del mismo cuerpo legal, establece que: “La evaluación física y financiera

de la ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas en el presente código,

será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma

periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas

públicas en coordinación con el Ente rector de la planificación nacional y difundidos a la 

ciudadanía. 

 

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global

trimestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del
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Presidente o Presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 45

días de terminado cada trimestre (...)”.  
 
El artículo 54 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
prescribe que el ente rector de la planificación nacional, es el ente rector del Subsistema
Nacional de Seguimiento y Evaluación, y tendrá entre sus atribuciones las siguientes: “1.

Liderar el subsistema nacional de seguimiento y evaluación de las intervenciones

públicas para la consecución de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo;

(...) 3. Normar todos los aspectos del subsistema (...)”. 
 
El artículo 46 de la Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación Participativa,
determina que "El seguimiento a los planes institucionales de las entidades del sector

público previstas en la Constitución de la República, excepto los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, se hará de acuerdo a las guías metodológicas, directrices y

lineamientos que emita el ente rector de la planificación nacional".  
 
El artículo 47 de la Norma Técnica en mención, dispone que "El seguimiento a la

Planificación Institucional se enfocará en la planificación del nivel estratégico de las

entidades del sector público previstas en la presente norma".  
 
El artículo 48, por su parte señala que "Las entidades del sector público previstas en la

presente norma serán responsables de entregar la información del avance al

cumplimiento de los planes institucionales, con base en los lineamientos y metodologías

definidos por el ente rector de la planificación nacional. (...)" 
 
El artículo 102 de la Norma Técnica establece que "El seguimiento a los estudios,

programas y proyectos de inversión que forman parte del Plan Anual de Inversiones se lo

realizará de manera trimestral por parte del ente rector de la planificación nacional." 
 
El artículo 103 manda que "Las entidades responsables de la ejecución y consecución de

las metas definidas en los estudios, programas y proyectos de inversión pública,

reportarán, en función de la periodicidad determinada, el avance de su cumplimiento, a

través de las herramientas establecidas para el efecto por el ente rector de la

planificación nacional".  
 
El artículo104 de la Norma ibidem prescribe que "El ente rector de la planificación

establecerá los respectivos lineamientos metodológicos para el seguimiento a los

estudios, programas y proyectos de inversión pública (...)”. 
 
2.- Solicitud  
 
En este contexto, en cumplimiento de la normativa legal, la Presidencia de la República
emite los “Lineamientos de Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión
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que conforman el Plan Anual de Inversiones al tercer trimestre 2025” y 
los “Lineamientos de Seguimiento a Planes Institucionales, tercer trimestre 2025”. 
 
Asimismo, comunica la apertura del Módulo de Seguimiento a la Planificación
Institucional del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), con la
finalidad de que se realice el registro de la información correspondiente a la
programación y seguimiento de los estudios, programas y proyectos de inversión, así
como del seguimiento de los planes institucionales, de la siguiente manera: 
 
Seguimiento al tercer trimestre de 2025 de estudios, programas y proyectos de 
inversión 

Del 13 al 17 de octubre de 2025: se realizará el proceso de seguimiento de metas
físicas de los estudios, programas y proyectos de inversión, que se financian con
recursos del Gasto No Permanente del Presupuesto General del Estado,
correspondientes al tercer trimestre de 2025 en el Módulo de Seguimiento a la
Planificación Institucional del SIPeIP (Gasto No Permanente), con fecha de corte al
30 de septiembre de 2025 (link de acceso: https://seguieva.presidencia.gob.ec). 
Únicamente las entidades ejecutoras de estudios, programas y proyectos de inversión
que fueron incluidos en el Plan Anual de Inversiones - PAI durante los meses de
julio, agosto o septiembre del 2025 y/o que cuentan con presupuesto codificado a
partir de dichos meses, deberán realizar la Programación anual de metas físicas y
presupuestarias, en el Módulo de Seguimiento a la Planificación Institucional del
SIPeIP (Gasto No Permanente), dentro del mismo periodo en el que se encuentre
habilitado el sistema para el seguimiento.

 Seguimiento a Planes Institucionales, correspondiente al tercer trimestre de 2025 

Del 13 al 17 de octubre de 2025: Únicamente las entidades que han cumplido con
el proceso de “Registro” de su Plan Institucional; la alineación a los objetivos del
PND 2025-2029; y, la sistematización de la programación anual de la planificación
para el periodo fiscal 2025  en el Módulo de Planificación del Sistema Integrado de
Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), con estado "Aprobado"; estarán sujetas a
realizar el registro de resultados de metas al tercer trimestre 2025, en la sección
“Registrar Resultados” del módulo mencionado, el cual contemplará información
precargada de la programación, efectuada en la fase de planificación, para el
presente año. 
Hasta el 15 de octubre de 2025: Únicamente las entidades que han cumplido con el
“Registro” de su Plan Institucional; la alineación a los objetivos del PND 2025-2029
(en el “Módulo de Planificación del SIPeIP); y, con la sistematización de la
programación anual de la planificación para el ejercicio fiscal 2025 en la
herramienta GPR, con estado “Aprobado”; estarán sujetas a realizar el registro de
resultados de avance de metas al tercer trimestre 2025, del nivel estratégico (N1),
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para su seguimiento.

En este sentido, el equipo de la Presidencia de la República a través de la Subsecretaría de
Seguimiento, proporcionará el soporte y asistencia técnica y metodológica, en caso de
requerirlo, de la siguiente manera: 

Seguimiento al tercer trimestre 2025 de estudios, programas y proyectos de 
inversión, en el Anexo 1, se detallan los delegados técnicos por institución,
correspondiente a la Dirección de Seguimiento a la Inversión. 
Seguimiento a planes institucionales, deberán comunicarse al correo electrónico:
joselyn.corrales@presidencia.gob.ec / jessica.cifuentes@presidencia.gob.ec. 
Soporte tecnológico sobre la plataforma, accesos, claves y temas funcionales del
sistema del SIPeIP, deberán comunicarse al correo electrónico:
stecnico@presidencia.gob.ec. En caso de requerir la activación o actualización de un
nuevo Usuario Principal, la Máxima Autoridad, el Representante Legal o autoridad
competente enviará petición escrita al Subsecretario/a de Planificación, adjuntando
los siguientes requisitos:   
Copias del nombramiento, contrato o acción de personal del Usuario/a Principal. 
Acta de Responsabilidad por el uso de medios o servicios electrónicos que forman
parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación  Participativa suscrita
por el Usuario/a Principal. (Autoridades) (Anexo 3) 
Ficha de creación de Usuario/a. (Anexo 3)

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado, se remite adjunto los siguientes
documentos e instrumentos de soporte: 

Lineamientos de Seguimiento a estudios, programas y proyectos de inversión que
conforman el Plan Anual de Inversiones, al tercer trimestre 2025. 
Lineamientos de Seguimiento a Planes Institucionales del tercer trimestre de 2025,
los cuales incluyen directrices para la elaboración de la Ficha de Seguimiento del

Plan Institucional. 
Anexo 1. Delegados Técnicos Seguimiento PAI 3T-2025  
Anexo 2. Formatos para actualización de Avance Real Acumulado  
Anexo 3. Documentos para usuarios - Sipeip 
Anexo 4. Ficha de Seguimiento al Plan Institucional

Finalmente, la validez y calidad de la información que se registrará en las herramientas de
seguimiento, es responsabilidad de cada una de las entidades, debiendo cumplir con el
registro de la información en los plazos previstos por el ente rector de la planificación
nacional, conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Deysi Cumanda Terán Eguez
SUBSECRETARIA DE SEGUIMIENTO  

Anexos: 
- Anexo 2 Formatos Actualización Avance Real
- anexo_3_documentos_para_usuarios_-_sipeip0698804001759971408.zip
- anexo_4_ficha_de_seguimiento_del_plan_institucional.xls
- lineamientospi_pr_3t_2025_vf-signed-signed-signed.pdf
- snp_lineamientos_pai__3t_2025-signed-signed.pdf
- instructivo_ficha_seg_metas_pi_08oct25-signed-signed.pdf
- anexo_1_delegados_técnicos_seguimeinto_pai_3t_2025.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Mario Fabricio Godoy Naranjo
Presidente
CONSEJO DE LA JUDICATURA
 

Señor Doctor
Jhoel Marlin Escudero Soliz
Presidente
CORTE CONSTITUCIONAL
 

Phd
Xavier Mauricio Torres Maldonado
Contralor General del Estado
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
 

Señor Rector
Tarquino Fabián Sánchez Almeida
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 

Señor Doctor Ph.D.
Angel Guillermo Félix Mendoza
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECUARIA DE MANABI MANUEL FELIX 
LOPEZ
 

Carlos Leonardo Alarcon Argudo
Agente Fiscal
FGE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 2
 

Byron Ernesto Vaca Barahona
Rector
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO
 

Señora
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Cecilia Alexandra Paredes Verduga
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL - ESPOL
 

Ab.
Juan Carlos Larrea Valencia
Procurador General del Estado
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO
 

Doctora
María Augusta Hermida Palacios
Rectora
UNIVERSIDAD DE CUENCA
 

Señor Rector
Patricio Héctor Aurelio Espinosa del Pozo
Rector
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
 

Señor Doctor
William Aníbal Herrera Ríos
Rector
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
 

Señora
Blanca Soledad Indacochea Ganchozo
Rectora
UNESUM UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABÍ
 

Señor Magíster
Wilson Patricio Almeida Granja
Director Ejecutivo
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - AGROCALIDAD
 

Señor Ingeniero
Hugo Manuel Quintana Jedermann
Director Ejecutivo
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR
 

Señor Doctor
Ricardo Wladimir Morales Vela
Defensor Público General
DEFENSORÍA PÚBLICA
 

Señor Abogado
Juan Pablo Franco Castro
Director General de Aviación Civil, Encargado
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
 

Señor Doctor
Carlos Rodrigo Jacome Pilco
Rector
INSTITUTO ALTOS ESTUDIOS NACIONALES
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Señor Doctor
Vicente Sebastián Espinoza Echeverria
Director Ejecutivo
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO
 

Señora Magíster
Ileana Carolina Maldonado Velez
Directora Ejecutiva
INSTITUTO DE PROMOCIÓN DEL ECUADOR - PRO ECUADOR
 

Señor Doctor
Raul Ernesto Jaramillo Velastegui
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS
 

Señor Doctor
Bolívar Andrés Erazo Maldonado
Director Ejecutivo
INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA
 

Capitán De Navío
Nelson Andres Pazmiño Manrique
Director Ejecutivo
INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA
 

Señor
Franklin Danilo Palacios Marquez
Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
 

Señor
Gian Carlo Loffredo Rendón
Ministro de Defensa Nacional
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señora Magíster
Sariha Belén Moya Angulo
Ministra de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Doctora
Alegria de Lourdes Crespo Cordovez
Ministra de Educación, Deporte y Cultura
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA
 

Señora Máster
Ms. Inés María Manzano Díaz
Ministra de Ambiente y Energía
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
 

Señor Magíster
Harold Andrés Burbano Villarreal
Ministro de Desarrollo Humano
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MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO
 

Señor Ingeniero
Luis Alberto Jaramillo Granja
Ministro de Producción, Comercio Exterior e Inversiones
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES
 

Señor Doctor
Jimmy Daniel Martin Delgado
Ministro de Salud Pública
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 

Señor Magíster
Roberto Carlos Kury Pesantes
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN
 

Señor
John Reimberg Oviedo
Ministro del Interior
MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señora Abogada
Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa
Ministra del Trabajo
MINISTERIO DEL TRABAJO
 

Señor Ingeniero
Carlos Enrique Ortega Guamanquishpe
Director del Parque Nacional Galápagos
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
 

Señor Magíster
Jose Ascencio Atupaña Tocto
Secretario de Educación Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE Y LA ETNOEDUCACIÓN
 

Señora Magíster
Julia Teodora Angulo Giron
Secretaria de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES
 

Señor
M. Eng. Jorge Raúl Carrillo Tutiven
Secretario Nacional de Gestión de Riesgos
SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS
 

Señor Magíster
Bryan Alexander Guerrero Arevalo
Secretario Técnico
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 
AMAZÓNICA
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Señora Magíster
Alexandra Verónica Navarrete Ricaurte
Directora General
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 

Señor Ingeniero
Sandro Fortunato Castillo Merizalde
Director General
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
 

Señor Magíster
Mauricio Fernando Mayorga Vallejo
Director General
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS
DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 

Señor Magíster
Milton Gustavo Zárate Barreiros
Director General
SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
 

Señorita Magíster
Eliana Beatriz Quiroz Becerra
Directora Ejecutiva
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL
 

Señor Doctor
Patricio Rigoberto Álvarez Muñoz
Rector
UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
 

Señor Doctor
Francisco Lenín Morán Peña, Ph.D.
Rector
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
 

Señor Doctor
Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 

Señora Magíster
Zaida Elizabeth Rovira Jurado
Ministra de Gobierno
MINISTERIO DE GOBIERNO
 

Señor Coronel De Estado Mayor Conjunto
Hugo Fernando Avilés León
Director del Instituto Geográfico Militar
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
 

Señor Doctor
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David Sancho Aguilera
Rector de la Universidad Estatal Amazónica
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
 

Señora Magíster
Diana Paulina Ramírez Villacís
Subsecretaria General de Planificación
 

Señora Economista
Joselyn M. Corrales V.
Directora de Seguimiento a la Planificación y Política Pública, Encargada
 

Señor Magíster
Eduardo Iván Culquicondor Maza
Director de Seguimiento a la Inversión

zp/de/ec/jc/dr
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